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ACTA NÚMERO ONCE. – En el salón de sesiones de la Alcaldía Municipal de Sonsonate, a las 

diez horas del día diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro. Se procede a dar inicio a la Sesión 

Extraordinaria, presidida por el señor Alcalde Municipal don Rafael Edgardo Arévalo González; 

contando con la asistencia del Señor Síndico Municipal Lizandro Antonio Mejía López, la de los 

Regidores Propietarios para efectos de quórum: Primero Doctor Kevin Jeff Morán García Segunda 

Licenciada Ivy Pamela Cañas Guerrero. Tercera Nancy Veraliz Arce Portillo, Cuarta Profesora 

Ana Silvia Gómez de Salinas, Quinta Señora Ana Lucila Amaya de Mejía, Sexta Señora Rosibel 

Mulatillo de Cruz, Séptima Señora Juana Iris Chinchilla Chinchilla, Octavo Licenciado Joaquín 

Alfredo Cerna Zeledón, Noveno Henry Alberto Portillo Cortez, Décimo Licenciado Nelson 

Oswaldo Villalta Gutiérrez. Los Regidores Suplentes: Primero Ingeniero Fredy Mauricio Guardado 

Mejía, Segundo Señor Juan Carlos Espinoza Campos, Tercero Técnico Douglas Wilfredo 

Hernández Mancía. Y Cuarta Tecnóloga médico. Ana Velia Ramírez de Alfaro.  Contándose con 

la presencia del señor Secretario Municipal Licenciado Carlos Adalberto Ayala Rosa. Seguidamente 

el señor Alcalde da lectura a la agenda a tratar: 1- Establecimiento del Quórum. 2- Lectura del Acta 

Anterior. 3.- Lectura de Correspondencia.  4- Aprobación acuerdos. En relación al punto número 

uno de la Agenda; en este punto se verificó la asistencia y estando todos presentes se da por 

establecido el Quorum para dar inicio a la sesión. En relación al punto número dos de la Agenda, 

en este punto, se dio lectura al acta número diez, la que fue aprobada sin ninguna modificación. En 

relación al punto número tres de la Agenda, en este punto se toman los siguientes acuerdos que 

literalmente dicen:  ACUERDO NUMERO UNO : CONSIDERANDO:  El memorándum de 

fecha catorce de marzo del presente año, que dirige el Gerente Financiero, en el que somete a 

consideración del Concejo Municipal, las Reprogramaciones que corresponden al mes de diciembre 

del presupuesto municipal del año 2023 según detalle, teniendo en cuenta los siguientes 

considerandos: I.- Que según acuerdo municipal uno del acta treinta y tres en la sesión 

extraordinaria del día veintiocho de diciembre del año dos mil veintidós se aprobó el decreto 

municipal número seis de igual fecha, que contiene el presupuesto municipal del ejercicio 

financiero-fiscal del año dos mil veintitrés con sus disposiciones generales; II.-Que la contabilidad 

es el elemento integrador de la administración financiera municipal, por tal  razón es importante 

registrar las operaciones coordinadamente; III. Que el principio de flexibilidad es aplicable al 

presupuesto municipal, lo que indica que es aceptable las modificaciones presupuestarias mediante 

reformas y/o reprogramaciones con el  objetivo de armonizar las operaciones de la 
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Municipalidad;  IV.- Y por las facultades que le confiere el numeral 7 del artículo 30 del Código 

Municipal,  relacionado con el presupuesto del municipio; y los artículos 2, 72, 73, 74, 75, 76 y 77 

del mismo   Código Se aprueban:  Las modificaciones presupuestarias para el mes de diciembre 

del año 2023, según el detalle siguiente:  
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 Este Concejo Municipal en virtud de lo anterior y de conformidad a lo establecido en el artículo: 30 

numeral 14 y 31 numeral 5 del Código Municipal, por decisión unánime, ACUERDA: Aprobar las 

reprogramaciones correspondientes al mes de diciembre del Presupuesto Municipal del año 2,023, tal 

y como aparece en el cuadro que antecede. Certifíquese este acuerdo para los demás efectos de ley. 

NOTIFIQUESE. ACUERDO NÚMERO DOS.-CONSIDERANDO: I.- Que el Secretario 

Municipal y Coordinador General de la Fiesta Patronal de la Ciudad de Sonsonate, en representación 

del Comité Organizador, presenta a este Concejo Municipal, el informe circunstanciado de 

“FIESTAS PATRONALES DE SONSONATE 2024” con un presupuesto aprobado por un monto 

de TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL, SETECIENTOS DIECISIETE 20/100 

DÓLARES (US$393,717.20); mediante Acuerdo número cuatro del acta treinta y cuatro de fecha 

trece de diciembre del año dos mil veintitrés, ejecutadas y financiadas con Fondos 5% Fiestas 

Patronales y Fondos Propios; que de acuerdo a lo establecido  en el Art. Ocho del Decreto 

Legislativo número 128, TOMO 301 del Diario Oficial número 218, publicado en fecha jueves 24 de 

noviembre de 1988, el cual pide a la junta directiva, rendir al Concejo Municipal un informe anual, 

circunstanciado y documentado de sus labores, dentro del mes siguiente a la terminación de las 

Fiestas, así mismo se presenta la programación de actividades ejecutas por dicho comité y detalle de 

gastos realizados, detallado de la siguiente manera:   

PROGRAMACION DE ACTIVIDADES EJECUTADAS  

FECHA  ACTIVIDAD  

Del 01 al 06/01/2024  Trono del Veracruz (6 Noches)  

07/01/2024  Elección y Coronación de Reinas  

13/01/2024  

13/01/2024  

Aniversario de la Mega Plaza  

Jaripeo y Baile en Cantón Miravalle  

14/01/2024  Jaripeo y Baile en Hacienda Santa Emilia  

21/01/2024  Jaripeo y Baile en Cantón Santa Cruz Tazula  

  

ACTIVIDAD  PERIODO  No Eventos  

Pregón  19 de enero  1  

Desfile del Correo  20 de enero  1  

Fiestas Infantiles   Del 20 al 31 de enero  18 Fiestas  

Festivales Bailables Urbanos  Del 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29 y 30 10 Bailes  
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de enero   

Festivales Bailables Rurales  Del 14, 15, 19, 20 y 21 de enero   7 Bailes  

Inauguración de Feria Ganadera  

Desfile Hípico  

Del 25 de enero al 31 de enero  

25 de enero  

7 Días   

1  

Jaripeos, Feria Ganadera  25, 27, 28 y 31  4 Jaripeos  

Exhibición de caballos de Alta 

Escuela   

26 de enero  1  

Dia del Adulto Mayor   26 de enero  1  

Carnaval Candelareño   27 de enero  1  

Shuquiada Municipal  27 de enero  1  

Sopón de gallina y reparto de agua de 

coco  

28 de enero  2 actividades  

Carreras de Cinta  29 de enero  1  

Cabalgata Artística  Del 25, 26, 28,29 y 30 de enero   5 Noches  

Boxeo Internacional y Popular  Del 20 al 24 de enero  5 exhibiciones  

Cierre de Fiestas Patronales  

Desfile de Carrozas,   

Quema de Pólvora,  

Show de Drones y  

 Show de Robots Led   

31 de enero    

4 eventos  

  

INVERSION FONDOS ASIGNADOS AL COMITÉ DE FESTEJOS 2024  

ACTIVIDAD  PROYECCIÓN DE GASTO  GASTO REAL  

 Elección y Coronación de Reinas  $ 22,600.00  $ 22,600.00  

Suministro de Revistas y 

Calendarios de las Fiestas 

Patronales de Sonsonate 2024  

   

$ 21,000.00  

   

$ 20,915.00  

Cheque Liquidable para atenciones 

a Reinas  

   

$ 1,000.00  

   

$ 999.42  

Cheque Liquidable para Eventos 

deportivos  

   

$ 6,500.00  

   

$ 5,877.24   
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Cheque Liquidable para 

Actividades Culturales (La Sopa 

más grande, el Coco más grande y 

Chuqueada)  

   

$ 7,500.00   

   

$ 7,499.18  

Cheque Liquidable para desarrollo 

de Actividades Infantiles 

(Refrigerios en Comunidades 

Rurales)  

   

$ 1,200.00  

   

$ 996.75  

  

 Pólvora y Show de Drones  

$ 20,000.00   $ 19,927.00   

Suministro de 50 toldos 3X3 

completos, Lona color Blanca  

   

$ 21,500.00  

   

$ 21,500.00   

 Placas de Reconocimiento  

  

 $ 1,000.00  $ 936.69   

 Transporte para Jaripeos   $ 700.00   $ 700.00  

Contribución a Instituciones  $ 12,000.00  $ 11,770.56  

Imprevistos (Pago a CLESA, 

Compra de material eléctrico, para 

conexión de puestos, Pago a 

bomberos para quema de pólvora, 

ayuda a Comandos de 

Salvamento)   

   

   

$ 6,500.00  

   

     

  $ 6,500.00   

Escenario para Cabalgata Artística     

$ 25,000.00  

   

$ 24,860.00  

Audio e iluminación de Ring de 

Boxeo  

$ 1,500.00  $ 1,500.00  

Varios Eventos   $ 245,717.20  $ 245,717.20  

   

TOTAL   

   

$ 393.717.20  

   

$ 392,299.04  

  

Cuentas por pagar:   
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No  Detalle  Monto  

1  Varios Eventos  $ 17,269.20  

2  Escenario para Cabalgata Artística  $ 17,402.00  

  TOTAL  $ 34,671.20  

  
Diferencia del Presupuesto 

proyectado, a los gastos 

ejecutados  

   

TOTAL  

   

$ 1,418.16  

  

CUADRO GENERAL DE INGRESOS   

No  DETALLE  MONTO  

1  ESPACIOS DE PUBLICIDAD EN REVISTA Y DESFILE DEL 

CORREO  

$ 15,800.00  

2  INGRESO POR PUESTOS DE FIESTAS PATRONALES  $ 64,572.11  

3  INGRESO DE TAQUILLAS 1 Y 2 Y PARQUEO- FERIA 

GANADERA  

$ 32,203.00  

4  PATROCINIOS DIRECTOS  $ 2,700.00  

  TOTAL  $ 115,275.11  

   

 

II.- Este Concejo Municipal en virtud de lo expuesto anteriormente y de conformidad a lo 

establecido en el artículo: 31 numeral 5 del Código Municipal y conforme a los Arts.1, 2 y 3 del 

Decreto Legislativo número 128, TOMO 301 del Diario Oficial número 218, publicado en fecha 

jueves 24 de noviembre de 1988; por decisión unánime, ACUERDA:  I.- Recibir por parte del 

Secretario Municipal y Coordinador General de la Fiesta Patronal de la Ciudad de Sonsonate y en 

representación del Comité Organizador, el Informe Circunstanciado de “FIESTAS PATRONALES 

DE SONSONATE 2024”, tal y como lo establece el Art. Ocho del Decreto Legislativo número 128, 

TOMO 301 del Diario Oficial número 218, publicado en fecha jueves 24 de noviembre de 1988, el 

cual pide a la junta directiva, que deberá rendir al Concejo Municipal un informe anual, 

circunstanciado y documentado de sus labores, dentro del mes siguiente a la terminación de las 

Fiesta. COMUNIQUESE.-  Y  no habiendo más que hacer constar, damos por terminada esta acta 

que firmamos, a las doce horas de esta misma fecha. 
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Rafael Edgardo Arévalo González, 

Alcalde Municipal. 

 

 

 

 

 

Lizandro Antonio Mejía López 

Síndico Municipal 
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       Lic. Carlos Adalberto Ayala Rosa, 

                                                    Secretario Municipal. 


